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Relación de las principales disposiciones publiu/(!a,\" en el Diario Oficial de la Federación 
durante el ario 1971 

AGE:\CIAS DE \'IAlE. 
L D. (22-1-1971, D. O. 8-IlI-1971), Reforma 

el p,írra L") primero del artículo 11 del 
Reglamento de Agencias de Viajes. 

AGRICULTURA, 

1. D, (I7,X1-1971, [J. 0, 20,XIl-1971). Di,po, 

ne qll~ el aprovechamiento de ;í.rboles, ra­
mas y puntas pin;icca<j dcs~inadas a árboles 
de navidad y SIl transp3rtc en toda la Re­
pública, está su jeta a pcnnis3 exp,cs:) de 
la Secretaría de .'\gricultura y Ganadería. 

2. D. (18-XI-19n, D. O. 2/-Xll-1971). Declara 
de inlCl('S púhlico el establecimiento y 
funcionamiento de viveros para la produc­
ción y multiplicación de pináceas. 

Al.RTCULTVRA: lJ. FRUTICULTURA; ZONAS 
AlUDAS. 

AGRICULTURA Y GA::\'ADERtA: v. AGRICUL­
TURA (1); ORGA"IZACI<i:\ ADMI:\ISTRA, 
TIVA (6). 

AGUARDIENTE: v_ IMPUESTO AZüCAR. 

AGlllNALDO: v. EMPLEADOS P(TBLlCOS (1), 
(2); PENSIONADOS, 

AGUAS, 

L A, (1811-1971, D. O. 2HV,1971). Crea un 
órgano téc1lico admillistrativo denomina­
do: Comisión para el Aprovechamiento 
de Aguas Salinas. 

ALCOHOL; v, IMPUESTO AZúCAR. 

ÁRBOLES DE NAVIDAD: v. AGRICULTURA 
(1) . 

ARMADA ~.-\CIONAL: v. ORGA!\"IZACló¡.J" MI­
LITAR (2), 

ARMAS, v. CO:\STITUCIóN POLíTICA (3). 

¡\R1-lAS J\'UCLEARES. 
1. 1). (20-1-F;'il, D. O. /)-111-1971). Promu1ga 

la Convención s:>bre Prerrogativas e In­
munidades del Organismo pa:"a la Pros­
cripcióll de las Armas Nucleares en la 
Amc,ica Latina (OPANAL), firmado en 
la ( .. ¡uLlad de I\lt':xico, el 23 de diciembre 
de 1%9. 

ASCENSOS MILITARES, v. ORCA:\IZACIóN 
MILITAR (1). 

ASTROHSICA, óPTICA y ELEGrRó~ICA. 
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l. D. (1l-X1-1971, ]J. O. 12-XI-1971). Se crea 
el instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y E:ectrónica, que telllbi por ohjeto la 
investigación y docencia en ~stas discipli­
nas. 

ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIóN: v. 
ORGA."IZAC1():,>/ ADMI:'<JISTRATIVA (7). 

ACDlTORIA FISCAL FEDERAL. 
L lIeglfo, (HTI971, D. 0, U-VI-197I), Re, 

glamcllto del funcionamiento de la Direc­
ción y Auditoría Fis::al Federal, creada 
como dependencia de la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1971 

AUSENCIAS TEMPORALES: l/. ORGANIZACló).! 
ADMINISTRATIVA (1). 

AZúCAR: v. IMPUESTO AzúCAR. 

BAJA CALIFOR~IA, 
1. D. (8.IU9i1, D. O. 20.II.I971). Aprueba 

la Ley O.gánica del Territorio de la Baja 
California Sur, reglamentaria de la blSC 

2~ de la fracción VI del artículo 73 cons­
titucionaL Se deroga la Ley Org:ínica del 
Distrito y de los Territorios Federales, de 
31 de dicicmb~c de 1928, en lo que se 
refiere al ten ¡torio de Baja California Sur. 

BAJA CALTFORl\'I/\ SUR: v. ELECCIOl\'ES; HA­
CIENDA PÚBLICA (1); PRESUPUESTOS (2). 

BANCO 1i'\'TERAMERICANO DE DESARROLLO. 

1. D. (29·Xl/.1971, D. O. 3I.Xn.I971). Apue· 
ha reformas al Convenio Constitutivo del 
naneo Interamericano de Desarrollo, re· 
lativas a la aceptación de Iluevos miem­
bros y a la elección de directores eje­
cutivos. 

BA]'(COS: v. COMISIóN NACIONAL BANCARIA 
(1) . 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: v. IMPUESTO AZÚ­
CAR. 

BIENES ARQUEOLóGICOS. 

1. D. (26·11I·1971, !J. O. 9·V1.1971). Promul· 
ga el Tratado de Cooperación entre los 
Estados Unidos fvIexicanos y los Estados 
Unidos de Amé'rica, que disp:1ne la recu­
peración y devolución de bienes arqueo­
lógicos, h istórims y culturales. 

BOSQUES. 
1. !J. (12·111-1971, !J. O. 23.11J.J971). Refor­

ma los artículos 20, 27, 28, 30, 31, 34, 
36,111 Y 115 de la Ley Forestal. 

CAZA. 
1. A. N9 101. 2729 (23-Il-1971, D. O. 7-1 V-

1971). Se Ltculta al director general de 
Fauna Silvestre para resolver los expedien­
tes que .'>c instl uyun por infracción a la 
Ley Federal de Gua. 

CÁMARA DE DIPUTADOS: v. CONSTITU­
CIó]'( pOLíTICA (2). 

CAPACITACIóN ADMI'NISTRATIVA: v. TRA· 
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

CEXTROS (ORGANIS,,",OS); v. EDUCACIóN 
PÚBLICA; INDIGENISMO. 

CIENCIA: v. ASTROFíSICA, óPTICA y ELEC­
TRó-:'\'ICA. 

CóDIGO ADUANERO. 
1. Regllo. (15·11J.I971, D. O. ]7.111.1971). 

Reglamenta el párrafo tercero del artículo 
321 del Código AduClnero de los Estados 
Unidos Mexicanos (imp:)J'tacón temp:1ral 
de artículos extranjeros para realizar la­
bores de maqui:a). 

CóDIGO ADUAXERO: v. IMPUESTOS (5). 

CóDIGO CI\'IL. 
1. D. (5·11J.I9iI, D. O. 24·11J.Joil). Refor· 

ma dive:'S!s artículos del C('ldigo Civil 
para el Distrito y Territo',"ias Federales en 
materia carmín y p:Ira toda la República 
en maleria federal. 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE­
NALES. 

1. D. (23·11.I9i1, D. O. 19·IIl-I971). Refor· 
ma el artículo .53~ del Código Federal de 
Procedimientos Penales (condena omdi­
cional). 

CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIóN: v. 1M· 
PUESTOS (5). 

CóDIGO PENAL. 
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1. D. (16.1J.J977, D. O. 19·111.1971). Reforma 
Jos artículos 62, 74 a 76, 81 a 87 y 90 del 
Códi~a Penal pua el Distrito y Territo­
rios Federales en materia de fuero común 
y para toda la Repúb!ica en materia de 
fuero federal (Delitos de imprudencia, 
sustituóón y conmutación de s1.nciones, 
trabajo de ILesas y condena condicional) 
(Fe de erratas: en D. O. 7-V-1971 J. 

CóDICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
1. D. (19.11J.J971, D. O. 24·1Il-/9il). Refor· 

ma dive: s')s artículos del Códiga de Pro­
cedim:entos Civiles para el Distrito Fe­
deral y Territorios. 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

1. D. (181/-1971, D. O. 19-IlI-19il). Refor­
ma y adi::.iona varios artículos y deroga 
el capítulo IV del título sépjm:) (a:tículos 
63;) al 639) del Códig'J de Procedim~en­
tos PeIlLlles p:ua el Distrito y Territorios 
FecIe_ ales (reglas generales, diligencias de 
policía judicial, juicio, recu:'sJS, inciden­
tes, ejecución de senten~i'lS y o~ganiza­
dóo y competencia) (Fe de erratas: en 
D. O. 7-V-1971 J. 

CóDIGO SA"'ITARIO. 
1. D. (21-11-1971, D. O. 20-11I-1971). Refor­

ma y adicion:l el Códíg') Slnitario de los 
ES'ad)s Unid-)s Mexicanos en sus artículos 
193, 217 Y 2%. 

COLEGIO NACIONAL. 

1. D. (9-XI-19il, !J. O. 10-XI-197!). Se r'or­
gan:z:t el C)legio :L\facional. crcadn p:)r el 
Decreto de 8 de abril de 1913 (D. O. 3-
V-194.::I). con el prop:')sito de hrtaleccr 
las manifestaciones culturales del país. 

COMISIóN NACIO:\AL BA:\CARIA. 

1. lIegllo. (9-VI11-1971, D. O. 10-V11I-1971). 
Reg~amenta las funciones que en materia 
de seguros rcali71. la Comisión Nacional 
Bancari<l y de Seguros. 

COi\PST(fN PERMANENTE: v. CONSTITUCIóN 
POLfTICA (2). 

COMISIO"'ES (ORGANISMOS), v. AGUAS SA­
LJl\'AS; FRUTICULTURA; TURISMO; ZONAS 
ARIDAS. 

COMUl\'IDAD RURf\L: v. DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD (1). (2). 

CONAFE: v. FOMENTO EDUCATIVO. 

CO:\'DENA CONDICIONAL: ", CóDIGO FEDE­
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Có­
DIGO PENAL. 

CONGRESO FEDERAL: v. CONSTITUCIóN PO­
LlTICA (1). 

CO"SSElOS (ORGANISMOS) : v. FOMENTO 
EDUCATIVO; GANADERtA. 

CONT AMINACIóN AJ\.IBIENT AL. 

1. D. (Il-Jll-1971, D. O. 23-111-1971). Con-

tiene la Ley Federal para prevenir y 
controlar la contaminación ambiental. 

2_ lIeglto. (8-1X-1971, D. O. 17-1X-1971). Re­
glamenlo para la p."cvendón y contn1 de 
la contaminación atm::>sférica oliginada 
por la emü,ión de humos y polvos. 

CO"STITUCIó" POLlTICA. 
1. D. (29-Vl-19'íl, D. O. 6-VIl-J97I). Adicio­

na la base 4~ de la Lacción XVI del ar­
tículo 73 de la G:mdwc:ón Política de 
los Estados Uni<hs Mexicanos, relativo a 
las bcultades del Congreso. 

2. D. (29-V/-1971, D. O. 6-VIl-197I). Refor­
ma el artículo 74 y se adiciona el articulo 
79 de la C)l1sti:udún Política de los Es­
tados Un!dos I\fexiclIl:Js, que se refiere a 
las facultades de la Cimara de Diputados 
y a las atribuci::ll!cs de la C:Jmisión Per· 
manen le. 

3. D. (21-X-1971, D. O. 22-X-1971). Reforma 
el artículo 10 de la C:mstitución Política 
de los Es~ad:Js Un:dos Mexicanos, que se 
refiere al derecho de poseer armas. 

CO;\,TENC10SO-ADM1NISTRATIYO: v. TR1BU· 
NAL CONTE:-"CIOSO-ADMINISTRATIVO. 

CO:\"TRATOS COLECTI\'OS. 

I. Conven.'o (30-1'1-1971, D. O. 6-VIl-/971)_ 
CJnvenio celcb:"ado por trab:tjadores y pa­
trones representantes del interés p:-ofesio-­
nal en la Industria Textil del Ramo de 
la Lana. 

2. Con/mio-Ley (13-X-1971. D. O. 22-X-1971). 
Se da por revindo el C!)nt~ato-Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de 
Punn, las actas respecti\'as y el acuerdo 
dictado sobre el p:uticular p')r la Secre­
taria del Trabajo y Previsión Social. 

CO-:,\'VENIOS DE COORDIXACIÓ ...... ; v. IMPUES­
TO INGRESOS MERCANTILES. 

CO:\VENIOS y TRATADOS: 1). ARMAS NU­
CLEARES, BIE:oIES ARQUEOLóGICOS; IN­
TERCA;\tBlO ClTI;rl.JRAL: RADfODIFITSIr)N; 
SE"TENCIAS ARRITR'\LES EXTRANJERAS; 
TELECOMUNICACIONES; T R A N S PORTE 
AÉREO INTERNACIONAL; TRATADO DE 
MO:olTE\'IDEO. 

1I5 
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COORDINACIÓN' FISCAL: v. IMPUESTO l]\.;· 
GRESOS MERCANTILES. 

CORAS, v. Il\lllGEXISMO (4). 

CULTURA: v. mENES ARQUEOLóGICOS; co­
LEGIO NACIO;\lAL; I"7\TERCAMBIO CULTU­
RAL. 

DELITOS DE Il\"IPRUDEr\CIA: v. CóDIGO PE­
NAL. 

lJEPARTA~\IE:\'TO DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. lJ. (29-XlI-/97/, f). O. 31-XlI-19i1). Re­
forma la Ley O;gánica del Departamento 
del Distrito Federal en sus artículos 3, 
29 Y 31. 

DEPARTA_\IE:'\'TO DEL DISTRITO FEDERAL: 
v. JlACIE"7\DA P(¡BLlCA (3); l'RESUl'tTESTOS 
(4), (5). 

DESARROLLO !lE LA COMUNIllA!l. 
1. lJ. (4-/l-1971, 1). U. 20-/l-1971). Ciea el 

org:mismo público des::entralizado de ca­
úcter técnico, consultivo y promocional, 
denominado: [nstüuto ),jacional para el 
Desarrollo de la Ccmlllnidad Rural y de 
la Vivienda Popular. 

2. D. (2.¡-rfll-1971, D. U. 30-VfIl-1971). Au­
toriza al Instituto Nacional para el Des­
arrollo de la Comunidad Rural y de la 
Vivienda Popular a celebrar convenios con 
los g:lbiernos de las entidades federativas 
para la elaboración, promoción y ejecu­
ción de sus prog¡·amas Je desarrollo urba­
no y vivienda pJpular. 

DESARROLLO VRBANO: v. ORGAXJZACIú:\" 
MILITAR (1). 

DIrUSI6N CLTITR .. \L: 1). COLEGIO NACIO­
NAL. 

DIRECCIO:\lES (ORGA7\'ISMOS): v. AUDITORíA 
HSCAL lEDERAL. 

DISTRITO FEDERAL: v. CóDIGO CIVIL; CÓ· 
DIGO PENAL; CÓDIGO DE PROCEDIMIEN­
TOS CIVILES; CóDICO DE PROCEDIMIEN­
TOS PENALES; ORGAXIZAClóN JUDICIAL 
(2); PLAi\IFlCACIóN; TíTULOS PROFESIO­
I\ALES; TRIBU"7\AL CONTEXCIOSO-ADMI­
NI~TRATIVO. 

EDUCACIóN púBLICA. 

1. lJ. (30-VIll-/97/, D. O. 31-V1l1-1Y71). Crea 

el Centro para el Estudio de Medios y 
Procedimientos Avanzados de la Educa­
ción, como un organismo des::entra:izado, 
que tendrá como finalidades, fomentar, 
planear, coordinar y controlar la educa­
ción extraescolar, programar la investi­
gación y experimentación educacional del 
país y a~esC)rar a los O'·ganismos o institu­
ciones con funciones semejantes. 

EDUCACIóN PÜRLICA: v. FO:\IENTO EDUCA­
TIYO; ORGANIZACIóN AD~nNIs.TRATIVA 
(2), (3). 

EGRESOS, v. PRESUPUESTOS (1), (2), (5), (7). 

EJECl.1CIÓN DE SENTENCIAS: v. C(>l)IGO DE 
PROCEDI1HEr\TOS PENALES. 

E]tRCITO NACIOXAL: 11. ORGANIZACIÓN MI· 
LITAR (1). 

EI . .ECCJONES. 

1. [). (/2-11-1971, D. O. 20-1I-1971). C~ntiene 
la Ley Electoral l\.Junicipal del Territorio 
de Baja California Sur. 

2. Normas (20-X-1971, D. O. j-X¡-¡971). Nor­
mas que regirán el pago de la g.atificación 
de fin de año. 

E.MPLEADOS POBLlCOS. 

1. A. (19-X-1971, /). O. 5-X1-1971). Otorga 
dis:=recionalmente una gratificación de fin 
de año al pelYlIlal federal, civil y militar 
en servicio, dependiente de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de las Secretarías y 
Departamentos de Estado y de los Orga­
nismos l)esccntralizados. 

EMPLEADOS P(IBLICOS: v. ISSSTE. 

FAU~A SILVESTRE: v. CAZA. 

FEDERACIóN, v. PRESUPUESTOS (1), (2), (3). 

FOMENTO EJIDAL: rJ. ORGANIZACIÓN ADMI­
l\ISTRATI\' A (7). 

FOMExro EDUCATIVO. 

ilG 

1. D. (9-1X-1971, D. O. IO-IX-197/)_ Crea el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(COr\.\FE), como org:l.l1ismo descentrali­
zaJo ele interés público, que tendrá por 



LEGISLACIóN FEDERAL 

objeto allegarse recursos para aplicarlos 
al mejor desarrollo de la educación en el 
país, 

FRUTICULCIURA. 

1. D. (13./-1971} ]J, O, 4-Il-7971). Reforma 
los JrtíclIlos 2 y 5 del Decreto de 16 de 
agosto de j9úI, que creó la Comisión Na· 
cional de 'Fruticultura, 

FUERZA Af:REA: 71. ORGA:,\'IZACIÓN MILITAR 
(1) . 

(;ANADERtA 

1. D. (2-1-1971, n. O. 27-XI-19í1). Se dCloga 
el Decreto de '2.7 de j¡¡Jio <le ] 9(jfi (D. O. 
4-VJll-196:i), que estableció el Conseio 
Nacional de Gatladería e introdujo modi­
ficaciones en ]a estruclllrn orgánica de la 
Secretaría de r\gricuItura y CanaderÍ<!. 

GÉNEROS DE PU;\;TO: v. CO\TRATOS COLEC­
TiVOS (2). 

GRATIJo'lC,\ClóN ANUAL v. K\fPLEADO"i PlJ­
BI.ICOS (1). (~); I'E:\SIO:\ADOS. 

HAcm:\D,\ y CRf:DITO P(;BUCO: .1. ACDITO 
RfA FISCAL FEDERAL; IMl'lTES]'O lI\'GRESOS 
l\fERCA:,\'TILES. 

HACIEl'\IL\ PÜRLH A. 

1. lo, (2J-XIU071. 1). O. 28-Xll-/971). Ley 
de Hacienda del Territorio de la Raja 
California. Deroga J;¡ aprob;Hla el 26 de 
diciembrc de 1968. 

:!. D. (23-XI/-I1)7/, D. O. 28-XIl-/97J). Re­
forma y adicion:¡ la Ley de Hacienda del 
Territorio de Quintana Roo. 

. ~. D. (29-XJI-19i1,]J. O. 31-XII-/9iJ). Refor­
ma y adiciona la Ley de Hacienda del 
Dep:¡rtamcllto del Distrito Federal. 

I1UICOT: v. 1:'\'OTCENIS.\fO (4); ORGA:\'IZA. 
C!()C\I ADMI\;ISTRATIVA (6). 

HUICHOLES; v. L,\'VICE:\IIS.\IO (4). 

fMPORTACI():,\': l/. CóDIGO ADUAI\TERO; 1M· 
PUE.'1·OS (1). (.1). (1). (,i). 

1 MPUESTO AlOCAR. 

l. L (21·XII-/')71, 1J. O. 29-XlI-l'!71). Ley 

Federal de Impuestos a las industrias de} 
azúcar, alcohol, aguardiente y envasa­
miento de bebidas alcohólicas. 

IMPUESTO INGRESOS I\·lERC.t\NTILES. 

1. Convenio (2r;-V/I-19i1, D. O. 20-VIlI-1971). 
Convenio de coordinación celebrado entre 
la Secretaría oc Hacienda y Crédito PÚ­
blico y el gobierno del Estado de Yucatán, 
para el cobro del impuesto federal sobre 
ingresos mercantiles. 

l.i\JPITESTO PESCA. 

l. L. (29-XIl-1971, D. O. 30-XIl-1971). Ley 
de impuestos y derechos a la explotación 
pesquera (Fe de erra/as: en 1). 0, 27-1-72). 

lJ\fPCESTO SOBRE LA RE:\'TA. 

,. n. (27-XIl-19il, D. O. 29-X/l-197/). Re­
forma y adiciona la Ley del lmpuesto 
sobre la Renta. 

IJ\.fPCESTOS. 
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l. D. (/5-11/-1971, D. O. li-1l1-197l). Modi­
fica la tarifa del impucsto general de im­
portaóón, 

:2. n. (1I·VIlf-JIJ71, D. O. 9-1X-/9iJ). Modi­
fica la tarifa del impuesto gcneral de ex* 
portaciún con las alleraciones que se in­
dictO. 

3. A, (21-/X-1971, D. O. 26-X-1971). Inwrpo­
ra al régimen de devolución de impuestos 
indirectos y general de importación a los 
productos de manufactura nacional seña­
lados. 

4. D. (2J-XIJ-1971, D. O. 2i-Xll-/071). Mo­
difita la tarifa del impuesto general de 
importación . 

c,. L. (2/-Xll-1971, D. O. 28-Xll-19il). Refor­
ma dispos~ci()nes relativas al Códig:l Adua­
nero, al impuesto general de importación, 
~d impuesto sobre iJlgres:::ls mercantiles y al 
Cúdigo Fiscal de la Federación. 

L'\IPUESTOS: 1). TESORERfA DEL DISTRITO 
HDERAL. 

I\IL'RL'DE."\CL\; v. CóDIGO PENAL 

INCIDE."\TES: v. C6DIGO DE I)H.OCEDli\UE;-..'­
TOS PE:,\'ALES. 
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INDIGENISMO. 
I. D. (21·1X·1971, D. O. 2S·1X·1971). Crea el 

Centro Coordinador Indigenista de la Re­
gión NIaya, con jurisdicción en el Estado 
de Yucatán, dependiente del Instituto Na­
cional Indigenista. 

2. D. (21·1X.1971. D. o. 2S·IX·I97I). Crea el 
Centro Cooldinador Indigenista de la Re­
gión Mixic, con jurisdicción en el Estado 
de Oaxaca, dependiente del Instituto Na­
cional Indigenista. 

3. D. (21.1X·/971, D. O. 28.IX·1971). Crea el 
Centro Cuordinador Indigenis:a de las 
regiJoes Tze:tal. Tzotzil, Tojolabal y La­
candona, con jurisdicción en el Estado de 
Chiapas, dependiente del Instituto Nacio­
nal Indigenista. 

4. A. (9·XI·]971, D. O. /O·XI·/97I). Modifica 
el Acuerdo de 8 de julio de 19GO (D. O. 
19-XII-19GO), que creó el Centro Coordi­
nador Indigenista Cora-Huichol, y se crea 
en su lug1.f el Centro üJordinador para 
el Desarrollo de la Región H uichoI. 

INDUSTRIA PETROLERA. 

I. D. (8·XII·1970, D. O. 4·lJ.I9il). Abroga 
el Reglamen to de Traba jos Petroleros de 
29 de noviembre de 1927, por no concor­
dar con la vigente orden normativa ni con 
la explotación técnica moderna de la 
industria petro:er<l. 

INDUSTRIA TEXTIL: v. CONTRATOS COLEC­
TIVOS (1), (2). 

INGRESOS, v. PRESUPUESTOS (3). (4). (6). 
(8) . 

INGRESOS MERCANTILES: v. IMPUESTO IN­
GRESOS MERCANTILES; n .... 1PUESTOS (5); 
TESORER[A DEL DISTRITO FEDERAL. 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO: v. ORGANIZA­
ClúN ADMINISTRATIVA (6). 

INSTITUTOS: v. ASTROFíSICA, óPTICA y 
ELECTRúNICA; DESARROLLO DE LA CO· 
MUNIDAD; ISSSTE. 

INTERCAMBIO CULTURAL. 
1. D. (/O·XIl·1970, D. o. 8·]·1971). Aprueba 

el Convenio de Intercambio Cultural entre 

el gobierno de los Estados Unidos Mexi­
canos y el gobierno de la República Do­
minicana, firmado en la ciudad de San­
to Domingo el 12 de agosto de 1970. 

2. D. (1I.I·1971, D. O. 9·111.197/). Promulga 
el Convenio de Intercambie:> Cultural, fir· 
mado entre los Estados Unidos Mexicano~ 
y la República Socialista Checoslovaca, el 
9 de agosto de 196R. 

3. Convenio (29·VIl.I971, D. O. 26·X.1971). 
Promulga el Convenio de Intercambio 
Cultural entre el g'Jbierno de los Estados 
Unidos :Mexicanos y el gabierno de la 
República Dominicana, firmado en la ciu­
dad de Santo Domingo el 12 de agosto 
de 1970. 

4. D. (I6·VIl.1971, D. O . .27·X·197I). Promul. 
ga el C:mvenio de Intercambio Cultu­
ral cntíe el gobierno de los Estados Uni­
dos l\Jexicanos y el gobierno de la 
República FranccSl, firmado en la ciudad 
de París, Francia, el 17 de julio de 1970. 

INVESTIGACIóN CIENTlFICA, v. ASTROF1. 
SICA, OPTICA y ELECTRóNICA. 

ISSSTE. 

r. A. (5·X·1971, D. O. 9·X[['I97I). Incorpora 
a los trabajadores del Instituto Mexicano 
de Comercio Exterior al régimen de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA: v. TRIBU'i\'AL 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO; TRIBU­
NAL :FISCAL DE LA FEDERACIóN. 

JUZGADOS CIVILES: v. ORGANIZACIóN JUDI­
CIAL (2). 

JUZGADOS FAMILIARES, v. ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL (2). 

JUZGADOS PENALES, v. ORGANIZACIúN JI'· 
DICIAL (2). 

LACANDONES, v. INDIGENISMO (3). 

LAGO DE TEXCOCO. 

1. D. (/O.VI.I?7/, D. O. 21.VIl.1971). Se fijan 
los limites del vaso del Lago de Texcoco 
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y ¡;c destin:m a la Secretaría del Patri-
11lunio :\'aciollal los terrenos que se citan. 

LANA: v. CO"·TR.-\TOS COLECTIVOS (1). 

MAQUILA: v. C()DIGO ADUANERO. 

MAYAS: v. I."\DTCENIS¡.,fO (1). 

MIXIES: v. 1:'>illlGE:'>iISMO (2). 

:\ACIOX:\LIJ)\D y X\"ITRALIZACIú;\[. 
1. n. (1-11-11);1, n. (J. 20-11-1(71). Reforma 

la fracüúll II del artículo primero de la 
Ley de I\'acion;¡lidad y l\'atura:ización, 
para quedar en la misma farma que la 
LaccÍón II del artículo 30 cOllStituciollaJ. 

2. D. (S-Il-]1)i] , /J. 0, 20-lf-Ni 1). Reforma 
los artículos 30 y 30 ele la Ley de Nacio­
nalidad y !\Taturali;t;¡ciún. 

~. D. (27-XIl-1971, ]J. O. 29-XIl-1971). Re­
forma el artículo 57 de la Ley de I\Tacio­
nalidad y I\';lturalilación, relativo a la na­
cionalidad múltiple. 

NOMENCLATURA AD:\nT\'ISTRATIVA: v. OR­
GAl\'IZACIóN ADMI:\'ISTRATIVA (1). 

OPANAL: v. AR:\-rAS l\,'UCLEARES. 

()RGAl\'ISMOS DESCE:\"TRALIZADOS: ,-'o FO­
MENTO EDUCATIVO. 

ORGANISMOS REGIO;-.¡ALES: v. ARMAS ~U­

CLEARES; llANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO. 

ORGANIZACI6N ADi\I1NISTRATIVA. 

1. A. (13-1-1971, D. O. 15-1-1971). Establece 
la nueva denominación de las suhsecreta­
rías de este ramo. 

2. A. (27-1-1971, D. O. 28-1-1971). Se estable­
cen las bases para la promoción y coor­
dinación de las reformas administrativas 
del sector público federal. 

~. A. (2-XIl-1970, D. O. 16-1V-19il). Modifi­
ca la estructura org;inica administrativa 
de la Secretaría de Educación P¡'lblica. 

1. A. (20-/-1971, D. O. 161V-l?7l). Crca una 
nueva subsecretaría y cambia la (lenomi­
nación de otras dos. 
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5. A. (29-IV-19il, D. O. 30-1V-19il). Autori­
za a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para conceder a las instituciones naciona­
les de cn:w¡o los permisos para adquirir, 
como fiduciarias, el dominio de bienes 
inmuehles destinados a la realización de 
actividades industriales o turísticas en fron­
teras y costas. 

h. D. (';T-J9il, r. O. ]9-"-1971). Faculta a 
la Secretada de ,\griudrura y Ganadería 
para que expida aUl01Ü;¡ciollCS para apro­
vechamientos fon.'_~talcs en la zona Huicot. 

7. A. (S-VI-]971, D. O. 11)-V1-1971). Crea la 
Secretaría General oc Organización y Fo­
mento Ejj(bl del Departamento de Asun­
tos Agrarios y Colonización. 

H. A. (J)-VIl-ll}il, D. O. 2·1-Vlll-]9i1). Es­
tablece la orgallización y competencia de 
las subsecretarías de la Secretaria de Edu­
cación Púhlica, y distrihuye las funciones 
que conesponden a cada una de las de­
pendencias de la misma SCCI('taria. 

ORGt\NIZACI()~ ]llDICIAL. 
1. D. (2]-/-1971, D. O. ](j-Jl-]971). Reforma 

y adióona la Ley Orgánica del Poder J 11-

dicial de la Federación, en sus artículos 
8 bis, 71, 72, 72 bis Y 73, 

2. D. (24-lJ-1971, D. O. 18-11/-1')71). Reforma 
y adiciona la Ley Orgánica de los Tribu­
nales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito y Territorios Federales (JU7gados 
de lo Civil y Familiar de los Partidos Ju­
diciales del Distrito Federal, Juzgados de 
lo Familiar y Juzgados Penales) (Fe de 
erratas: en D. O. i-V-]9i1). 

ORGA:'>iIZACIúN JUDICIAL: v. TRIBUNAL 
CONTENCIOSO-ADl\U:\'ISTRA'nVO; TRIBU­
:'\AL FISCAL DE LA .FEDERACIóN. 

ORGA~IZACIÓ:\' MILITAR. 

1. D. (10-JI-19il, !J. O. 4-111-197I). Reforma 
y adiciona los artículos 15 y 17 de la Ley 
de Ascensos y Recompensas del Ejército 
y Fuerza Aérea Nacionales (Fe de erratas: 
en D. O. JO-111-19il). 

~. L (IS-IlI-1971, D. O. 15-1V-1971). Ley Or­
g;í.nica del Ejército y Fuerza Aérea rvIexi-
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canos. Abroga la Ley Orgánica del Ejér­
cito y Armada Nacionales de 11 de marzo 
de 1926, y el Decreto de 27 de diciem­
bre de 1933. 

ORGANIZACIó;\, POLíTICA: v. BAJA C¡\UFOR" 
NIA SUR. 

PATRIMONIO NACIO~AL: v. Lr\GO DE TEX­
COCO. 

PENSIONADOS. 

1. NO)'mas (2/-X-/971, D. O. 6-X/-/97/). Nor­
mas que regirán el pago de la gratifica­
ción de fin de año a los pensjonados. 

PESCAs v. IMPUESTO PESCA. 

PETRÓLEO. 

1. Regllo. (16-XlI-/970, D. O. 9-11-/97/). Re­
glamenta la Ley Reglamentaria d~l ar­
tículo 27 constitucional en el Ramo del 
Petróleo, en materia de petroquímica~ y 
deroga el capítulo VIII del Reglamento de 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 
constitucional en el Ramo del Petróleo, 
de 24 de agosto de 1959, y el Acuerdo de 
13 de enero de 1960. 

PETRÓLEO: v. INDUSTRIA PETROLERA. 

PETRóLEOS MEXICANOS. 

1. D. (23-1-1971, D. O. 6-II-/971). Publica la 
Ley Orgánica de Petróleos J\lexicano<;. 

PETROQUiMICA: v. PETRÓLEO. 

I'INOS: v. AGRICUI:rURA (1), (2). 

PLACAS VEHíCULOS: v. VEHfCULOS. 

PI,ANIFICA(;IÓ:t\'. 

1. D_ (29-XII./971, D. O. J/-XIl-/971). Relor­
ma y adiciona la Ley de Planificación del 
Distrilo Federal (artículos 52, 53, 54, 58, 
59 Y 60). 

POD.ER JUDICIAL lEDERAL: 'l'. ORGANIZA­
CIóN JUDICIAL (1). 

POLlCiA JUDICIAL: v. CóDIGO DE PROCEDI­
MIE~TOS PENALES. 

POLUCIóN ATMOSFÉRICA: v. CONTA~nNA­
ClóN AMBIENTAL (1), (2). 
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PORTACIó:"l DE ARMAS: 'V. CONSTITUCIó~ 
POLíTICA (3). 

PRESUPUESTOS. 
/. V. (21-V11l-/9il, ]). O. 5-X/-/971). Adicio­

na el articulo 77 del Reglamento de la 
Ley Orgánica del Presupuesto General de 
Egresos de la Federación. 

2. (23-XIl-/971, D. O. 28-XIl-/971). Presu­
puesto de Egresos de la "Federación, para 
el ejercicio fiscal de 1972. 

3. L. (27-XII-1971, D. O. 29-XIl-1971). Ley 
de Ingresos de la Federación, para el ejer­
cicio fiscal de ] 972. 

4. L. (28-XlI-I'!il, D. O. 29-XIl-1971). Le) 
de Ingresos del Departamento del Distrito 
Federal, para el ejercicio fiscal de 1972. 

5. D. (28-XIl-1971, D. 0_ 29-XIl-/971). Pre­
supuesto de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal, para el ejercicio fiscal de 
1972. 

6. D. (23-XII-/971, D. O. 28.XIl-1971)_ Ley 
de Ingresos del Territorio de la Baja Ca­
lifornia Sur, para el año fiscal de 1972. 

7. D. (23-XlI-1971, D. O. 28-XIl-1971). Pre­
supueslo de Egresos del Territorio de la 
Baja California Sur, para el ejercicio fi~­

cal de 1972-

8. L. (23-XlI-1971, D. O. 28-XIl-1971). Ley 
de Ingresos del Territorio de Quintana 
Roo .. para el ejercicio fiscal de ]972_ 

9. D. (23-XII-1971, D. O. 28-XIl-1971). Pre­
supuesto de Egresos del Territorio de 
Quintana Roo, para el ejucíl:io fiscal 
de 1972. 

PROCESOS PENALES: v. CóDIGO DE PROCE­
DIMIENTOS PENALES. 

PROCURADURiA DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
1. L. (2-XIl-1971, D. O. 31-XIl-1971). Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito y Territorios Federa­
les. Deroga la de 29 de diciembre de 1954. 

PROFESIONES: v. TíTULOS PROFESIONALES. 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL: v. ORGANIZACIÓ~ SE~TENCIADOS: v. READAPT ACIó~ SOCIAL. 
ADMINISTRATIVA (1). 

SENTE:'\CIAS: v. CóDIeO DE I'ROCEDIMIEN-
QUINT ANA ROO, v. HACIENDA PúBLICA (2); TOS PENALES. 

PRESUPUESTOS (8). 

RADIODIFUSIóN. 
1. D. (22-XIl-1970, ]). O. 22-1-/97/). Se pro­

mulga el Acuerdo entre los Estados Uni­
dos .Mexicanos y los Estados Unidos de 
América, relativo a la Operación de Es­
taciones de Rad.iodifusión en la Banda 
Normal (Fe de erratas: en el D. O. 8-VIl-
1971 )_ 

READAPTACIÓN SOCIAL. 

1. L (8,][-1971, D. O. 19-1'-1971). Ley que 
establece las normas mínimas s:)bre readap­
tación social de sentenciados (Fe de CHa­

tas: en D. O. 27-V-1971). 

RECOMPENSAS: v. ORGANIZACIóN MILITAR 
(1) . 

RECURSOS: v. CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

RECURSOS FORESTALES, v. BOSQUES. 

RECURSOS HIDRÁULICOS, v. ORGANIZACiÓN 
ADMINISTRATIVA (4). 

REFORMA AGRARIA. 
1. 1.. (22-/Il-1971, D. 0_ 16-/V-1971). Ley Fe­

deral de Reforma Agraria. 

REGLAJE ALTIMÍ~TRICO: v. TRA¡.¡rSITO 
AÉREO. 

REGLAMENTOS: v. AGENCIA DE VIAJES; AU­
DITORíA FISCAL FEDERAL; CóDIGO ADUA­
NERO; COMISIóN XACIONAL BANCARIA; 
CONTAMINACIóN A~IBTENTAL (2); I1,mUS­
TRIA PETROLERA; PETRÓLEO; TRÁNSITO 
Af.REO. 

RELACIONES EXTERIORES: v. ORGANIZA.. 
CIóN ADMINISTRATIVA (5). 

RENTA: v. HIPllESTO SOBRE LA RENTA. 

SANCIONES PENALES: v. CóDIGO PENAL. 

SEGURIDAD SOCIAL v. ISSSTE. 

SEGUROS: v. CO~USI()"N NACIONAL BANCA­
RIA. 

SENTE~CIAS ARBITRALES EXTRANJERAS. 

1. D. (12-V-1971, D. O. 22-IV-1971). Promul­
ga la Convención sobre reconocimiento y 
ejecución de las sentencias arbitrales ex­
tranjeras, celebrada en la sede de la Or­
ganización ele las Naciones Unidas, en 
Nueva York, del 20 de marzo al 10 de 
junio de 1958. 

SMOG: v. CONTAMINACIó~ AMBIENTAl.. 

TELECOMl'''·"{CACIONES. 

1. 1). (/O-XlI-1970, D. O. 8-1-/971). Aprueba, 
sin más reservas que las basadas en el 
principio de reciprocidad entre las nacio­
nes, el Protocolo Adicional Facultativo al 
Convenio Internacional de Telecomunica­
ciones, suscrito en ~T ontreux el J 2 de 
noviembre de 1965. 

TERRITORIOS FEDERALES: 11. BAJA CALI­
FORXIA SUR; CóDIGO CIVIL; CóDIGO PE­
NAL; CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA­
LES; ORGANIZACI()I\ JUDICIAL (2); TlTU­
LOS PROFESIOI\TALES. 

TESORERíA DEL DTSTRITO FEDERAL. 

1. A. N9 101-006 (2-/-1Y71, D. O. 11-1-1971). 
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Se delega durante el presente año, en la 
Tesorería del Distrito Federal, la admi+ 
nistración del impuesto sobre ingresos 
mercantiles que se cmse en el mismo 
Distrito. 

TEXTILES: v. CO::'\TRATOS COLECTIVOS. 

TlTULOS PROHSIONAI.ES. 
1. A. (2-1V-1971, D. O. 24-1V-1971). Establece 

los requisitos que debed n llenar las ins­
tituciones ex pedidoras de títulos profesio­
nales registrables del Distrito y Territorios 
Federales. 

TOJOLAB.-\LES, v. INDICENISMO (3). 

TRABAJADORES DEL ESTADO: v. ISSSTE. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

1. A. (25-V1-1971, D. O. 26-V1-1971). Contie-
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ne disposiciones para promover la mejor 
capacitación administrativa y p:ofes:ol1al 
de los trabajadores al servicio del Estado. 

TRABAJO: v. CO:\TRATOS COLECTIVOS. 

TRABAJO PE::\ITF:::\CL\RIO: v. C()IHGO PE­
NAL. 

TRABAJO PETROLERO: v. I);'DUSTRIA PE· 
TROI.ER·\. 

'rRÁNSITO A¡::REO. 
l. AjH!rulicc ;VQ (¡ (1-1-11);1, ]). (J. 19·11'· 

1971). Apfondicc al Reglamento de Tr:íll­
sito Aéreo, que fija los procedimientos de 
Reglaje Altimétrico, de observancia obli­
gatada para todas las aeronaves en vuelo 
dentro del espacio aéreo nacional. 

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. 

L D. (n-I-1971) D. O. 5-11I-1Y71). Promulga 
el COllvenio s~l)fe Tran,<,portes Aéreos en­
tre los Estados Unidos l\fexicanos y el 
Reino de Dinamarca, firmado el 4 de fe­
hrero de 1970. 

2. /J. (J}-I.I97f, D. O. r,.IJI-197I). Promulga 
d Convenio sobre Transportes Aéreos en­
tre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino de Noruega, firmado el 4 de febre· 
ro de 1970. 

3. D. (9·[[-1971, D. O. 8-IlI-1971). Promulga 
el Convenio de Transportes Aéreos entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Reino 
de Suecia, firmado en la ciudad de Mé­
xico el 4 de febrero de 1970. 

4. D. (9-1I-/97/, D. O. 9-1[[-1971). Promulga 
el Convellio sobre Transportes Aéreos en­
tre los Estados Unidos J\Jexicanos y los 
Estados Unidos elel Bra,<,il, firmado en la 
ciudad de México, el 17 de octubre de 
1906. 

5. D. (23-XlI-1970, D. O. 24-1V-1971). Pro­
rroga y modifica el Convenio de ]!J de 
agosto de 1960, entre el gobierno de los 
Estados Unidos l\Texicanos y el gobierno 
de los Estados Unidos ~dc América, :-iübre 

transportes aéreos. 

rRATADO DE MONTEVIDEO. 

1. D. (12-XIl-1970, D. O. 8-1-1971). Aprueba 

en todas sus partes y sin reserva alguna, 
el Protocolo de Caracas, modificatorio del 
Tratado de Montevideo, hecho en aquella 
ciudad y firmado por el gobierno de los 
Estados Unidos J\lexicanos, el doce de 
diciembre de 1969. 

TRI BU); .'\L CO X' fE 1\1CI OSO-AD MINISTRA TI-
\'0. 

I. L. (26-11-1971, /J. (J. 17-J11-1971). Ley del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrati­
vo del Distrito I~eclera1. 

TRIBt:.\.":\L l'ISCAL DE LA liEDERAClúN. 

1. /J. (28-XI/-197J. /J. (J. 2'J-XIl-1971). Refor­
ma la Ley Org:inic;] del Tribunal Fiscal 
de la Vet!craciúll, en su artículo 22, frac· 
ción IV. 

TRIBUNALES DEL lUERO COM(JN: v. ORCA· 
NIZACI()N JUDICIAL (2). 

TRIBUNALES FEDERALES: v. ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (1). 

TURISMO. 

/. A. (24-V1I-1971, D. O. 28-Vl1-1971). Esta­
blece ,¡tribuciones del secretario ejecutivo 
de las Comisioücs Locales de Turismo, con 
fundamento en las disposiciones legales 
de la mJteria. 

122 

TZELTALES: v. INDIGENISMO (3). 

TZOTZILES: v. INDICENISMO (3). 

VEHíCULOS. 

/. A. (12-V1-/971, D. O. 24-V[[-1971). Fija la, 
caracterí,<,ticas de las placas de identifica­
ción tipo único para vehículos automoto­
res para el bienio 1972-1973. 

VIYEROS: v. AGRICULTURA (2). 

VIVIENDA POPULAR: v. DESARROLLO DE LA 
CO\;IUNIDAD. 

ZONA I-nnCOT; v. INDIGEXISMO (4); ORGA· 
NIZACIóX ADMINISTRATIVA (6). 

ZONAS "HUnAS. 

/. D. (15-XI-1971, D. O. N-XIJ-1971). Adi­
ciona el Decreto que creó la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas. 
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